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VISTO el expediente NO 1-4-005141-14-9 del Registro

I I

A9ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

(ANMAT), y
,1

recurrente a

. ti .. tIn erVlnlen e.

CONSIDERANDO:

1

I

I
Que por las presentes actuaciones la empresa FERNANDEZLUCAS

IV~N, solicita la habilitación para distribuidoras de productos ~édiCOS y

productos para diagnostico de uso in vitro, y designación de director té~nico.
~I '

Que a los fines de dar trámite a las actuaciones se citó él la firma
i,

fin de que cumplimentara los recaudos exigidos porl el área
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Que habiendo transcurrido 60 (sesenta) días de inactividé\d se citó

nuevamente a la firma, por un plazo de 30 (treinta) días, bajo el apercibimiento
¡ !

establecido en el Art. 10 Inciso e) Apartado 9 de la Ley NO19.549.
,1

Que habiendo transcurrido el plazo legal sin que la firma recurrente

imbulsara las actuaciones de manera .efectiva, corresponde deJlarar la

ca~ucidad del procedimiento administrativo y disponer el archiVO! de las

actuaciones.
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_ ,1 Que la Dirección Nacional de Productos Médicos y la ~irección

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.
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•
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°
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lt90/92 y el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Dr. ROBERTO LEdE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T. I
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MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Por ello;
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1I EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

11

1I DISPONE:
I I

A~ículo 1°,- Declárase la caducidad de los presentes actuados iniciad~s por la

II I
fin¡na FERNANDEZLUCAS IVAN. I

A~lcUIO 20.- Dispónese el archivo de los actuados. I
11 I

Artículo 3°.- Regístrese. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y
1I

há~asele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición, C~mplido,
1I

ar¿~ívese.
I
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EXilEDIENTE N° 1-47-005141-14-9.
I •

DISPOSICION N°

gl \'¡


	00000001
	00000002

